
 

 

 
 

 

 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por orden del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se reunirá la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Sevilla, en la sesión y fecha arriba indicadas, a fin de conocer el Orden del Día que 

se acompaña. 

 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento 
EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Y AL CONCEJAL SECRETARIO 

 

SESION: ORDINARIA 
 
FECHA: 23 DE ENERO DE 2026 A LAS 09:30 HORAS. 
 

En el caso de no existir quórum necesario se celebrará media hora 

después. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 
LUGAR: SALA DE GOBIERNO, CASA CONSISTORIAL. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA DE 23 DE ENERO DE 2026. 
 
 
.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 
día 9 de enero de 2026. 
 
 
1.- COMUNICACIONES OFICIALES 
 
 
2.- PROPUESTAS 
 

ALCALDÍA 

 
2.1.- Aprobar gasto y pliegos de condiciones del contrato 
de servicio de organización integral de eventos, 
incluyendo todos los elementos necesarios para el montaje 
de actos protocolarios. 
 
2.2.- Rectificar error detectado en acuerdo adoptado en 
sesión de 31 de octubre de 2025, relativo al Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Dirección General del 
Distrito Los Remedios. 
 
 

HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 
2.3.- Aprobar Protocolo de intenciones con la Asociación 
Sevillana de Empresas Turísticas, para promover 
iniciativas que contribuyan a la conmemoración de la 
Exposición de 1929. 
 
 
URBANISMO, PROTECCIÓN AMBIENTAL, PATRIMONIO, VIVIENDA. 

 
2.4.- Acuerdo relativo a la aprobación inicial de la 
creación de la Agencia Pública Administrativa Local,  
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y sus Estatutos 
Sociales. 
 

2.5.- Aprobar, inicialmente, el Estudio de Detalle de la 
parcela sita en Avda. Averroes, 12.  
 
2.6.- Acuerdo relativo a la enajenación, mediante 
procedimiento abierto, de parcelas patrimoniales 
inscritas en el Inventario General de Bienes y Derechos 
del Ayuntamiento. 
 

2



 2 

2.7.- Rectificar el Inventario General de Bienes y 
Derechos del Ayuntamiento, para el ejercicio 2024. 
 
 
LIMPIEZA, ARBOLADO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIO PÚBLICO, 

CONSUMO, CEMENTERIO Y PROTECCIÓN ANIMAL 
 
2.8.- Continuar las actuaciones para la autorización de 
la ampliación de licencia del puesto nº 30 del Mercado de 
Abastos del Tiro de Línea. 
 
2.9.- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
del contrato de obras de demolición de sepulturas de 
pared en calle San Clemente del Cementerio de San 

Fernando de Sevilla. 
 
 

FIESTAS MAYORES 
 
2.10.- Tomar conocimiento de los precios de los abonos de 
sillas y palcos de la Carrera Oficial de la Semana Santa 
de 2026. 
 

 
BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCIÓN PREFERENTE, DERECHOS 
SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, IGUALDAD Y ASOCIACIONES 

 

2.11.- Aprobar la concesión definitiva de subvenciones en 
el marco de la convocatoria para Proyectos de Acción 
Social que cubran necesidades alimentarias de la Ciudad, 
“Comedores Sociales, 2026”. 
 
2.12 y 2.13.- Aprobar las prórrogas de los contratos de 
servicios de gestión de los Centros de Participación 
Activa Municipal para personas mayores de Polígono sur y 
de Andalucía Residencia, lotes 1 y 2. 
 
 

TURISMO Y CULTURA 
 
2.14.- Aprobar el Protocolo de Intenciones con el Consejo 

de Hermandades y Cofradías, para promover iniciativas 
concretas que permita conservar la memoria colectiva, el 
patrimonio bibliográfico y el conocimiento de la historia 
y del patrimonio artístico de las Hermandades y Cofradías 
de Sevilla y sus barrios. 
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DISTRITO ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA 
 
2.15 a 2.18.- Declarar la pérdida del derecho al cobro de 
subvenciones concedidas en el marco de las convocatorias 
para gastos de funcionamiento y de inversión 2021. 
 
 
3.- ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 
4.- FUNCIÓN ASISTENCIAL 
 
 

- - - - - - 
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